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PLAN DE ACCION 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Objetivo 1 Participar en procesos académicos y de formación para la formulación concertada de las Bases de políticas culturales 2016 – 2026
Objetivo 2 Posicionar el sector cultura, arte y patrimonio en los Planes de Desarrollo Distrital, Local y encuentros con ciudadanos 2016 
FUNCIÓN ACTIVIDADES RESULTADO RESPONSAB

LES
OBSERVA
CIONES

Febrero
Semana
s. 

Marzo
Semana
s. 

Abril
Semana
s. 

Mayo
Semana
s. 

Junio
Semana
s. 

Julio
Seman
as. 

Agost
o
Seman
as. 

Septie
mbre
Seman
as. 

Octubr
e
Seman
as. 

Novie
mbre
Seman
as. 

Diciem
bre
Seman
as. 

Formular concertadamente lineamientos de política en los campos del arte, la cultura y el 
patrimonio local y territorial, y gestionar su inclusión en las políticas, planes, programas, 
proyectos y presupuestos de carácter distrital.
Concertar y priorizar con la Subdirección de Prácticas Culturales de la Dirección de Arte, Cultura 
y Patrimonio las líneas estratégicas de inversión en las localidades incluidas en el presupuesto 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y entidades adscritas, en el marco de 
las políticas culturales Distritales, el Plan Maestro de Equipamientos culturales, el Plan de 
Desarrollo Distrital vigente y de conformidad con las líneas concertadas y priorizadas por el 
Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.
Establecer mecanismos de comunicación y concertación permanentes entre y con los consejos 
locales de cultura, el Consejo Distrital de Casas de la Cultura y demás espacios del subsistema, 
para garantizar la articulación de las iniciativas locales.
Articular las propuestas formuladas por los espacios del subsistema local y gestionar su 
inclusión en las políticas, planes, programas y proyectos culturales de la ciudad, en diálogo con 
los demás subsistemas.
Tramitar ante el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y demás espacios de 
participación de los subsistemas, las problemáticas y propuestas identificadas en las 
investigaciones, los diagnósticos locales y los planes locales de cultura formulados por los 
Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio.
Proponer al Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, líneas de fomento que incluyan la 
perspectiva local y territorial.
Proponer e implementar mecanismos de control social para el seguimiento y evaluación al 
avance en el cumplimiento de las metas y objetivos de desarrollo cultural local, de acuerdo con 
indicadores de eficiencia, efectividad e impacto previamente establecidos en las políticas 
culturales, en los planes de desarrollo distritales y sectoriales y en los planes de acción de las 
entidades que hacen parte del sector Cultura, Recreación y Deporte.
Hacer seguimiento al cumplimiento de los reglamentos internos de los espacios del subsistema 
local y definir las acciones a que haya lugar.
Definir los mecanismos de elección para el reemplazo de consejeros de los sectores elegidos 
que queden vacantes, por solicitud y teniendo en cuenta las propuestas de los espacios del 
Subsistema.
Proponer a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte la creación de las mesas y 
comisiones a que haya lugar.
Promover la participación amplia y pluralista de las comunidades en el desarrollo cultural de la 
ciudad y sus localidades, en pro de la consolidación del Subsistema Local de Arte, Cultura y 
Patrimonio.
Propender por el reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos culturales de las y 
los ciudadanos/as en el Distrito Capital.
Promover la transversalización de la perspectiva de género y del enfoque poblacional en las 
políticas, planes, programas y proyectos en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.
Promover el reconocimiento y la integración de la diversidad étnica y cultural en las políticas, 
planes, programas y proyectos de carácter local en los campos del arte, la cultura y el 
patrimonio.
Elaborar un plan de acción anual en el cual se definan las actividades que se desarrollarán para 
el cumplimiento de sus funciones, de manera articulada con los otros espacios del subsistema. 
Dicho plan de acción debe ser formulado en los dos últimos meses del año inmediatamente 
anterior.
Realizar por lo menos una (1) asamblea anual para presentar el informe de gestión del Consejo 
a los agentes, organismos y organizaciones culturales locales. Dicho informe deberá contemplar 
igualmente el trabajo desarrollado por los espacios del subsistema.
Establecer su propio reglamento y estructura interna de funcionamiento.
Nombrar los delegados del Consejo a los espacios y/u organismos donde se estipule su 
participación o sean invitados.
Invitar, cuando se considere pertinente, a actores de la sociedad civil, administración y/u 
organismos de cooperación internacional con el fin de articular acciones en beneficio del 
desarrollo local y territorial en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.
Hacer seguimiento al cumplimiento del Decreto 627 de 2007, del presente Decreto y de las 
demás disposiciones que lo reglamenten, modifiquen o adicionen, por parte de las instancias 
públicas y privadas.

Reunion 
ordinaria 1

1. Presentación de las 
Funciones del CDALACP
2. Lectura del Reglamento 
Interno
3. Elección del Coordinador del 
CDALACP
3. Revisión de Postulaciones de 
la convocatoria Homenaje a 
Artistas y Gestores 2015
4. Varios (Plan de acción)

Subdirección 
de Prácticas 
Culturales

Reunion 
ordinaria 2

1. Informe empalme 
coordinador.
2. Intervención equipo de 
Participación.
3. Planes de acción Consejo 
Distrital y Consejos Locales.
4. Reporte de acciones de los 
equipos locales frente al balance 
de las políticas culturales.
5. Varios (Plan de acción)

Subdirección 
de Prácticas 
Culturales

Reunion 
ordinaria 3

1. Revisión de Postulaciones de 
la Re apertura del premio 
Homenajes a Artistas y Gestores 
2015 (2da convocatoria) ( Resp: 
Sonia Abaunza, Subdirección de 
Prácticas Artísticas y del 
Patrimonio)

2. Exposición del anteproyecto 
de presupuesto del sector 2015. 
(Resp: Dr Jairo Ayala Director de 
Planeación)

3. Exposición de Foros Locales- 
Documento Base de revisión de 
Política 

4. varios

Subdirección 
de Prácticas 
Culturales
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Formular concertadamente lineamientos de política en los campos del arte, la cultura y el 
patrimonio local y territorial, y gestionar su inclusión en las políticas, planes, programas, 
proyectos y presupuestos de carácter distrital.
Concertar y priorizar con la Subdirección de Prácticas Culturales de la Dirección de Arte, Cultura 
y Patrimonio las líneas estratégicas de inversión en las localidades incluidas en el presupuesto 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y entidades adscritas, en el marco de 
las políticas culturales Distritales, el Plan Maestro de Equipamientos culturales, el Plan de 
Desarrollo Distrital vigente y de conformidad con las líneas concertadas y priorizadas por el 
Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.
Establecer mecanismos de comunicación y concertación permanentes entre y con los consejos 
locales de cultura, el Consejo Distrital de Casas de la Cultura y demás espacios del subsistema, 
para garantizar la articulación de las iniciativas locales.
Articular las propuestas formuladas por los espacios del subsistema local y gestionar su 
inclusión en las políticas, planes, programas y proyectos culturales de la ciudad, en diálogo con 
los demás subsistemas.
Tramitar ante el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y demás espacios de 
participación de los subsistemas, las problemáticas y propuestas identificadas en las 
investigaciones, los diagnósticos locales y los planes locales de cultura formulados por los 
Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio.
Proponer al Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, líneas de fomento que incluyan la 
perspectiva local y territorial.
Proponer e implementar mecanismos de control social para el seguimiento y evaluación al 
avance en el cumplimiento de las metas y objetivos de desarrollo cultural local, de acuerdo con 
indicadores de eficiencia, efectividad e impacto previamente establecidos en las políticas 
culturales, en los planes de desarrollo distritales y sectoriales y en los planes de acción de las 
entidades que hacen parte del sector Cultura, Recreación y Deporte.
Hacer seguimiento al cumplimiento de los reglamentos internos de los espacios del subsistema 
local y definir las acciones a que haya lugar.
Definir los mecanismos de elección para el reemplazo de consejeros de los sectores elegidos 
que queden vacantes, por solicitud y teniendo en cuenta las propuestas de los espacios del 
Subsistema.
Proponer a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte la creación de las mesas y 
comisiones a que haya lugar.
Promover la participación amplia y pluralista de las comunidades en el desarrollo cultural de la 
ciudad y sus localidades, en pro de la consolidación del Subsistema Local de Arte, Cultura y 
Patrimonio.
Propender por el reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos culturales de las y 
los ciudadanos/as en el Distrito Capital.
Promover la transversalización de la perspectiva de género y del enfoque poblacional en las 
políticas, planes, programas y proyectos en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.
Promover el reconocimiento y la integración de la diversidad étnica y cultural en las políticas, 
planes, programas y proyectos de carácter local en los campos del arte, la cultura y el 
patrimonio.
Elaborar un plan de acción anual en el cual se definan las actividades que se desarrollarán para 
el cumplimiento de sus funciones, de manera articulada con los otros espacios del subsistema. 
Dicho plan de acción debe ser formulado en los dos últimos meses del año inmediatamente 
anterior.
Realizar por lo menos una (1) asamblea anual para presentar el informe de gestión del Consejo 
a los agentes, organismos y organizaciones culturales locales. Dicho informe deberá contemplar 
igualmente el trabajo desarrollado por los espacios del subsistema.
Establecer su propio reglamento y estructura interna de funcionamiento.
Nombrar los delegados del Consejo a los espacios y/u organismos donde se estipule su 
participación o sean invitados.
Invitar, cuando se considere pertinente, a actores de la sociedad civil, administración y/u 
organismos de cooperación internacional con el fin de articular acciones en beneficio del 
desarrollo local y territorial en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.
Hacer seguimiento al cumplimiento del Decreto 627 de 2007, del presente Decreto y de las 
demás disposiciones que lo reglamenten, modifiquen o adicionen, por parte de las instancias 
públicas y privadas.

Reunion 
ordinaria 4

1. Presentación de anteproyecto 
de presupuesto según cuota 
asignada: Expone: Migdalia 
Tovar
2. Resultado de la discusión de 
bases de Política Cultural. 
Expone  Doris de la hoz.
3. Varios

Subdirección 
de Prácticas 
Culturales
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO ASISTENCIA CONSEJOS Y MESAS DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CONSEJO/MESA ________________________________________________

11/06/15 09/07/15 09/08/15 19/11/15

ORDINARIA ORDINARIA ORDINARIA ORDINARIA

ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA

1 CLACP Usaquén ALVARO CHAVEZ 1 0 1 0 2 50,00%
2 CLACP Chapinero WOLFRAN MARTINES 1 1 1 1 4 100,00%
3 CLACP Santa fe ANYELA GUANGA 0 0 0 0 0 0,00%
4 CLACP San Cristóbal ARNEDIS RACERO 0 1 1 1 3 75,00%
5 CLACP Usme HÉCTOR BALLESTEROS  0 0 0 0 0 0,00%
6 CLACP  Tunjuelito FELIPE VANEGAS REYES 1 0 0 0 1 25,00%
7 CLACP Bosa ANDRÉS ESTEBAN VACA 0 0 0 0 0 0,00%
8 CLACP Kennedy DIANA RODRÍGUEZ 0 0 0 0 0 0,00%
9 CLACP Fontibon JULIÁN OSORIO 0 0 0 0 0 0,00%

10 CLACP Engativá MAURICIO R. 1 1 1 1 4 100,00%

11 CLACP Suba
0

0 1
0 1 25,00%

12 CLACP Barrios Unidos CONSUELO COVANZO 1 0 0 0 1 25,00%
13 CLACP Teusaquillo MARIELA BETANCURT. 1 1 0 1 3 75,00%
14 CLACP Mártires LUISA PINEDA 1 1 0 1 3 75,00%

15 CLACP Antonio Nariño
0

1 0
0 1 25,00%

16 CLACP Puente Aranda LAURA AMORTEGUI 1 1 1 1 4 100,00%

17 CLACP La Candelaria
0 0 0 0 0 0,00%

18 CLACP Rafael Uribe Uribe JHON GONZALES  0 0 0 0 0 0,00%
19 CLACP Ciudad Bolívar DIEGO RODRIGUEZ 1 1 1 1 4 100,00%
20 CLACP Sumapaz NESTOR DIAZ 0 0 0 0 0 0,00%
21 SCRD / SPC JULIETA VERA Q. 1 1 1 1 4 100,00%

22

0 0 0 0 0 0,00%

23

0 0 0 0 0 0,00%

24

0 0 0 0 0 0,00%

25

0 0 0 0 0 0,00%

26

0 0 0 0 0 0,00%

27

0 0 0 0 0 0,00%

28
0 0 0 0 0 0,00%

29

0 0 0 0 0 0,00%

30
0 0 0 0 0 0,00%

31

0 0 0 0 0 0,00%

N
Ú
M
E
R
O
 

SECTOR (identifique los sectores 
representados en el consejo, incluyendo 
los delegados institucionales)

NOMBRE (Delegado y Organización) FECHA Y TIPO 
DE SESIÓN 
(Ordinaria / 
Extraordinaria)

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 
(Ordinaria / 
Extraordinaria)

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 
(Ordinaria / 
Extraordinaria)

FECHA Y TIPO DE SESIÓN (Ordinaria / Extraordinaria)TOTAL DE 
SESIONES A 
LAS QUE 
ASISISTIÓ    (A 
cuantas sesiones 
asistió)

PORCENTAJE DE 
ASISTENCIA DE 
CADA 
CONSEJERO %

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

GLORIA EMILIA CUERVO 
GONZALES

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

El/la Subdirector/a Cultural, 
Artístico/a y de Escenarios de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá o 
su delegado/a

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

El/la Subdirector/a de Divulgación 
de los Valores del Patrimonio 
Cultural del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural o su delegado/a

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

El/la Subdirector/a Operativo/a de la 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño 
o su delegado/a

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

El/la Subsecretario/a de Asuntos 
Locales de la Secretaría de 
Gobierno o su delegado/a.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

El/la representante de la Dirección 
de Planes de Desarrollo y 
Fortalecimiento Local de la 
SubSecretaría de Planeación de la 
inversión, de la Secretaría Distrital 
de Planeación.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

El/la representante de la 
Subdirección de Emprendimiento de 
la Dirección de Formación y 
Desarrollo, de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

Dos (2) Alcaldes/as Locales o sus 
delegados/as.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

Dos (2) Ediles o Edilesas 
delegados/as por las Juntas 
Administradoras Locales a los 
diferentes Consejos Locales de 
Arte, Cultura y Patrimonio.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

Un/a (1) representante del Consejo 
Distrital de Artes.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

Un/a (1) representante del Consejo 
Distrital de Culturas de Grupos 
Étnicos y Sectores Sociales y 
Erarios

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE
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32

0 0 0 0 0 0,00%

33

0 0 0 0 0 0,00%

TOTAL ASISTENCIA 10 9 8 8 35

PORCENTAJE DE ASISTENCIA  % 30,30% 27,27% 24,24% 24,24% 26,52%

NÚMERO DE CONSEJEROS 33

NÚMERO DE REUNIONES 4

Un/a (1) representante del Consejo 
Distrital de Patrimonio Cultural.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE

Un/a (1) representante del Consejo 
Distrital de Equipamientos 
Culturales.

NO SE HA DEFINIDO 
REPRESENTANTE
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ESPACIO DE PARTICIPACIÓN OBSERVACIONES

Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 4 3 64,47%

Subtotal 4 3 64,47%
Consejo Distrital de Artes
Consejo Distrital de Música

Consejo Distrital de Danza
Consejo Distrital de Arte Dramático
Consejo Distrital de Artes Plásticas
Consejo Distrital de Artes Audiovisuales
Consejo Distrital de Literatura

Subtotal
0 0 0,00%
0 0 0,00%

Consejo Distrital de Patrimonio Cultural
Subtotal 0 0 0,00%

Consejo Distrital de Equipamientos Culturales
Subtotal 0 0 0,00%

Consejo Distrital de Cultura de Indígenas

Consejo Distrital de Cultura Palenque de Comunidades negras

Consejo Distrital de Cultura Raizal

Consejo Distrital de Cultura Rrom – Gitano

Consejo Distrital de Cultura de Mujeres

Consejo Distrital de Cultura de Comunidades Rurales y Campesinas

Consejo Distrital de Cultura de los Sectores Sociales LGBT

Consejo Distrital de Cultura de Personas Adultas Mayores

Consejo Distrital de Cultura de Jóvenes

Subtotal
0 0
0 0

Consejo Distrital de Asuntos Locales en Arte, Cultura y Patrimonio 4 4 26,52%

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Usaquén

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Chapinero

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Santa Fe

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Usme

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Tunjuelito

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Bosa

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Fontibón

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Engativá

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Suba

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Barrios Unidos

Numero de 
sesiones en 

2015 con corte 
al 30 de 

Noviembre

Número de Actas 
Aprobadas con 
corte al 30 de 
Noviembre de 

2015 (*)

Porcentaje 
consolidado de 
Asistencia a las 

Sesiones

%

Consejo Distrital de Cultura de Grupos Étnicos y Sectores Sociales y 
Etarios

Consejo Distrital de Cultura de Personas en Condición de Discapacidad

Se realizaron las sesiones una 
vez estuvieron conformados los 
consejos locales de arte, cultura 
y patrimonio. Por lo que se 
planteo realizar  cuatro 
sesiones que se cumplieron.
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Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Teusaquillo

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Los Mártires

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Antonio Nariño

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Puente Aranda

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de La Candelaria

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Rafael Uribe Uribe

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Ciudad Bolívar

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Sumapaz

Subtotal
0 0
0 0 1,26%

Mesa Cultural Artesanal

Mesa de Organizaciones Culturales No Gubernamentales

Mesa Cultura de Instituciones Educativas y Centros de Investigación

Mesa Cultural de Museos

Subtotal
0 0
0 0 0,00%

Totales
4 3

0,085106383 0,0638297872

(*) Información desde el Sistema de Gestión Documental – ORFEO

NA: No aprobado.

ND: No se dispone de información
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